
Año XLIX. Martes 17 de Enero de 1882. Núm. 14.

PUNTOS DE SUSCRIGION. PRECIO DE SUSCRICIO^

-n Za r a g o z a ., en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Roepicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiondo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

THBINTA PBSBTAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS‘DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
blerno son^MIgS^^ generales del Go- 
vincia desde que Pro-
y desde cuatrn 1 can eflcialmente en ella 
bles de la ’íar,a los demas pue-’

dt i^ ov‘ncia. I^Dect-elo de 28 de

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se Aje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE o  f  i  c  i a  l .

G()1$1EKNO d e l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

siim^ 13 del actual se publican las
siguientes circulares:
^La^levmnn- DE Go b e r n a c io n .—Circulares.

3.° impone á los 
dron de todnq0!5 a °bbsacion de formar el pa- 
cinco años v ,nSJc bltantes, renovándolo qada 
interna;,;/ rectihcandolo en todos los años 

C 'do, pues, que esta es una obliga
s Importante, cuanto que el refe- 
uu instrumento solemne, público 

■ Que no sólo sirve para todos los

c^or 
rido 
y feha
efectos a • »ue 110 so
fopma¿ion d^l-K ,H^V°S,i SÍn° ta^bien Para la 

Cousidennan tas electorales:
se cumpla con e? illdisPensabIe que la ley
se repitan he, observancia para que no 
basta ahon i lul.Peusables omisiones en que 
?esniunicirla|pq1aCU7Ídi0 miich^s corporacio- 
de trascondenei ip^11!0- á lrre£ulraridades
^istrativo; 6 Orden Político y en el ad- 

Que proceda v se ba dignado mandar
si los AyuntamiA,’.»00^0^ Premura á averiguar 
do han ‘form^m de la P^vincia de su man- 
corrientes los padrón oP,ortunidad y conservan 

1 loncs del vecindario, y que en

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri- 
Acaree a Anal de cada semestre.

el caso de que algunos hayan dejado de cumplir 
este imprescindible deber" les señale V. S. un 
plazo perentorio para que lo efectúen, imponién
doles la responsabilidad consiguiente y dando 
cuenta á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Enero de 1882.—González.— 
Sr. Gobernador de la provincia de..... »

«Publicadas en l.° de los corrientes las leyes 
que constituyen el nuevo sistema económico á 
que la Hacienda del Estado queda sometida, é 
introducidas en aquellas varías modificaciones 
importantísimas en cuanto á los recargos con 
que las leyes anteriores autorizaban á los Ayun
tamientos para gravar las contribuciones é im
puestos, se hace preciso que las corporaciones 
municipales acomoden sus presupuestos á las 
disposiciones contenidas en la nueva legislación, 
por lo que hace al resto del ejercicio económico 
corriente. A este efecto, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido aprobar las disposiciones siguientes:

, 1.a Tan pronto como hayan sido fijados defi
nitivamente por las Delegaciones de Hacienda 
de las provincias, con arreglo al art. 9.° de la 
ley relativa al impuesto de consumos de 31 de 
Diciembre último, los encabezamientos de los 
pueblos, procederán los Ayuntamientos á revi
sar sus presupuestos con las formalidades que 
previenen los artículos 133, 146, 147, 148, 149 
y 150 de la ley municipal, teniendo como obli- 
gacioues á satisfacer durante el semestre qm 
comenzó en l.° de los corrientes todas las del 
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año económico no cubiertas ántes de ese dia, asi 
como también las atenciones imprevistas, las 
deudas ó el gasto para cualquier otro objeto de 
importancia respecto de los que tuvieran nece
sidad de formar algunos Ayuntamientos presu
puestos extraordinarios; y calculaudo como in
gresos: primero, los no realizados, pero realiza- 
)les del primer semestre, incluso los proceden

tes de recargos sobre las contribuciones é im
puestos, tales como se hallaban establecidos: 
segundo, la mitad correspondiente al segundo 
semestre de los calculados para todo el año en 
el presupuesto, por todos los conceptos que no 
sean recargos sobre contribuciones é impuestos; 
y tercero, los que hasta nivelar los presupues
tos acuerden como más fácilmente recaudables 
y más convenientes á sus intereses de entre los 
recargos siguientes:

Uno de 18 por 100 sobre las cuotas de las 
contribuciones de inmuebles, cultivo y ganade- 
ria, que han de consistir en el 16 y 21 por 100 
del liquido imponible, según los casos, con 
arreglo al art. I.0 de la ley relativa á esta con
tribución, cuyo recargo podrán extender hasta 
el límite necesario para obtener la mitad de la 
cantidad calculada en el mismo concepto, den
tro del ti ¡lo de recargo autorizado hasta el pre
sente, los Ayuntamientos que hubieren figura
do este ingreso en sus presupuestos.

B. Otro hasta el máximo de 18 por 100 sobre 
las cuotas de la contribución industrial y de 
comercio.

C. Otro de 100 por 100 en las capitales de 
provincia y puertos de Cartagena, Vigoy Gijon 
y de 70 por 100 en las demás poblaciones, sobre 
el impuesto de consumos, cuyo límite podrán 
exceder por solo este segundo semestre hasta 
obtener la mitad de la cantidad presupuesta en 
el mismo concepto.

I). Otro sobre las cuotas del nuevo impuesto 
en sustitución de los de la sal, hasta obtener la 
mitad de la cantidad consignada en su presu
puesto como recargo sobre el impuesto su
primido.

E . Otro de 50 por 100 sobre las cédulas 
personales. ,

2 .a Cuidará V. S. de que los presupuestos 
municipales revisados en cuanto al segundo se
mestre del ejercicio económico corriente no sean 
aprobados con déficit, cumpliendo así las dispo
siciones vigentes, toda vez que las nuevas leyes 
regulando las contribuciones ó impuestos pro
veen á los pueblos de recursos suficientes para 
atender á todas sus obligaciones.

3 .a Quedan sin efecto las autorizaciones para 
establecer recargos extraordinarios por lo que 
hace al segundo semestre del año económico 
actual. , ...

4 .a Dará V. S. cuenta con la oportunidad ne
cesaria del cumplimiento do esta circular, cuya 
urgencia lo encarezco.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1882.—González.— 
Sr. Gobernador de la provincia de..... »

Y siendo de sumo interés el conocimiento de 
las mismas por los Ayuntamientos, he dispues
to se inserten en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
cumplan los mismos con cuanto en ellas se or
dena.

Zaragoza 16 de Enero de 1882.—El Goberna
dor interino, Eduardo Barriobero.

Ad min is t r a c ió n .—Circular.

Ha llegado á mi noticia que algunos Ayun
tamientos se niegan á suministrar á los Juzga
dos municipales los libros necesarios para el Re
gistro civil y á abonar á los mismos el importo 
de los que adquieran con tal objeto, causando 
con esta negativa perturbaciones en un serví* 
ció tan importante.

La disposición 2.a del Reglamento para la eje
cución de las leyes de matrimonio civil y la 
Real orden de 27 de Mayo do 1880, así lo orde
nan. Por lo tanto encargo muy particularmente 
á los Ayuntamientos que se hallen en este caso, 
cumplan con las disposiciones citadas si noquic- 
ren incurrir en la responsabilidad consiguiente.

Zaragoza 16 de Enero do 1882.—El Goberna
dor interino, Eduardo Barriobero.

ssccior: q u k k t a .
MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO GENERAL 
para la imposición, administración y cobranza de la contribución industrial) 
reformado con arreglo á las disposiciones de la ley de 51 de Diciembre de 1881-

(Continuación.)

Art. 71. Extractada la instancia, el Administrado^ 
acordará en el plazo de tercero dia que el Alcalde de 
la localidad reuna en un término, que no excederá da 
ocho dias, á los representantes del gremio bajo s-1 
presidencia á fin de que informen sobro la reclamación

Art. 72. Del acuerdo que adopten levantará actOi 
y el Alcalde la remitirá á la Administración con in' 
formo separado, siguiendo después el asunto los trá" 
mites que previene la sección segunda y siguieut8 
del tít. III del Reglamento ántes citado.

Art. 73. Cuando la Administración ó Alcalde hiK 
yan hecho el repartimiento por la falta de asistencia 
de todos los individuos del gremio, los procedimiento8 
so instruirán en la forma siguiente:

Reclamacioues de ontribuyentes no agremiados.
Art. 74. • Los contribuyentes de esta clase que 

consideren agraviados por las cuotas que se les señ^ 
en la matrícula ó por su mala clasificación podr»| 
reclamar en el término de 15 dias, á contar desdo c 
siguiente á la fecha en que se anuncie al público 
el Boletín oficial de la provincia si se trata de la n18' 
tríenla de la capital, ó por medio de anuncios públio0 
y pregones en los pueblos, que dicho documento 8 
halla para su examen á disposición de los interesad0/

Art. 75. Estas reclamaciones seguirán los trái’1' 
tes establecidos en el tít. III, relativos á toda clase(
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expedientes, siendo requisito necesario que en ellos 
emitan su parecer por medio de oficio tres contribu
yentes do la clase del reclamante, si los hubiese, y 
si no de profesión, industria, arte ú oficio análogos.

Art. 76. Los contribuyentes se elegirán de modo 
que pertenezcan, uno á los que satisfagan cuota má
xima, otro á la media y el tercero á la mínima.

Guando se refieran á la matrícula de un pueblo, in- 
iormaran también el Alcalde y Secretario del Ayun
tamiento. J

La Administración determinará siempre los contri- 
nuyentes que han de ser oidos.

Reclamaciones de baja en la matricula.
on Art 77; Toda reclamación do baja en la matrícula 
86 ará,Jlnte cl pelegado de la provincia.

Art. 78. El Administrador de Contribuciones y 
i0 on recurrente un término que no excederá
(le 20 días para articular la prueba que estime opor- 
una en apoyo de su derecho, y ordenará que dentro 
el mismo plazo se haga la comprobación debida por 

los funcionarios encargados de este servicio.
i Pcidas las pruebas al expediente, segui- 

* a tramitación prevenida en la sección segunda y 
siguiente del tit. III del Reglamento de que va hecho 

ne^min0!» 1SÍ-el 1í®lc^do resolvÍGse el expediento 
anda±?t To.8011.011^1"’ 110 Podrá interponerse la 
.1. 'i ■. rC?Un' P instancia sin que el reclamante 
‘ i , , os recibos talonarios estar al corriente 
ta“ ¿npelaciom CU°ta rep*!da 6 seüala;l“ al P1'63™" 

la á la, S“Pe™™lad>
consignar el cumplimie, t„ rem'S,°ln de
el artículo anterior. ¿ requisito expresado en 
detíavk. m r^oluc¡on de la reclamación
so caro ató al a-Z? f al ,ntercaado y Be haga fir.no, 
qu seOhnhinJo 6 do la bota do tarifa 
1 Art í p imPuesto al industrial de que se trate, 
p-rpmi' ’ i xGUHI(ias las matrículas parciales de los 
dad AnnZ ' a P? Clases 110 agremiadas, la Autori- 
dóntr de lormár la matrícula general la hará
cien i Í1UG hubiera fijado la Administra-
rnmk p1 remitirá á la misma con una copia, con los 
cobratoriaOnar^08 extendida su matr12 y con la lista 
ar^frlPmZ1Ctda Ia c°hratoria se formará con

Ah - «i OSTmode!0® adjuntos números 3.° y 4.° 
de la m itrio i Admmstracion procederá af exámen 
Ja Autorbíd a) P ^o^cieae reparos, la devolverá á 
tifique d d qUe a hubie8G foi'mado para que la rec-

l.”11 de reparo, entre otos:
indústriúl rcsulte equivocada la partida de algún 
matrícula. aS SUma9 flue compongan el total do la 

nes hecbn» Z m tenido en cuenta las altcracio-
Y’í m n1' 08 ^rGmios ó por la Administración; y 

tablecidos "? GStdn comprendidos los recargos es- 
Art. 85 ’ rSe PZ8,1? traspasado los límites legales. 

Que se havanPu A ,aldos que retengan las matrículas 
20 que se iZ P6 . Para rectificar más allá del pla
Que determinaTurtícSró’^ reSPOnsabilidad 
^rezcan^enarZ^1, rCulas ’^ctidcadas y las que no 

y con ésta los rerihoq ír°intaran con la lista cobratoria, 
drá el sello do 1 / \ ?S pi onarios, á los cuales se pon-Despues > • ^.Administración.
fe del negociadn1'1 Su 'hetámen en la matrícula el Je- 
nistracion. ’ y 0,1 8U vista la aprobará la Admi-

La matrícula orio.m„i
o mal pasará á la Intervención para 

los efectos que determina el art. 30 del Reglamento 
orgánico de esta fecha, y hecho así volverá á la Admi
nistración y negociado correspondiente para su cus
todia.

La lista cobratoria y los recibos se enviarán en el 
acto á la Recaudación de contribuciones, la cual faci
litará recibo.

La copia de la matrícula de las diligencias de apro
bación se remitirá al Alcalde respectivo, exigiéndolo 
recibo.

Sección cuarta.

MoHiJlcacioues 'posteriores de las matriculasaltas y 
bajas^ Dariacioues de clases y expedientes de compro

bación.
Art. 87. Las matrículas generales después de apro

badas pueden sufrir modificaciones;
1 . Por las industrias que se aumenten en virtud de 

expedientes de asimilación.
2 .^ Por las altas y bajas que ocurran.
3 . Por las variaciones de los industriales que pa

sen á otras tarifas ó clases superiores ó inferiores.
4 .° Por los expedientes de comprobación ó de de

fraudación ultimados.
Art. 88., La persona que se proponga ejercer algu

na industria, profesión, arte ú oficio que no estuviese 
comprendido en las tarifas ni en la tabla de exencio
nes pedirá á la Administración de la provincia la ins
cripción respectiva. Esta lo incluirá en la matrícu
la, señalándole la cuota de la industria más análoga, 
que se hará efectiva sin perjuicio del resultado del 
expediente que se instruirá en la forma siguiente:

l .° El iníormo de tres contribuyentes por indus
trias análogas, si los hubiere.

2 ." El de las personas ó corporaciones que conven
ga consultar.

3 ." El del funcionario de la investigación que co
rresponda.

4 .° El del Jefe del negociado.
5 .° El del Abogado del Estado.
La Administración hará el señalamiento provisio

nal de cuota, y dado de alta el industrial, pasará 
el expediente al Delegado de la provincia, el cual 
propondrá, al Ministerio de Hacienda la rcsolucion'de- 
íinitiva que corresponda, sobro la cual se oirá oportu
namente al Consejo do Estado.

Contra la resolución dictada en esta forma no pro
cederá ningún recurso.

Art. 89. Todo industrial que hubiere de dar prin
cipio al ejercicio de una industria, profesión, arte ú 
oficio de los comprendidos en las tarifas está obligado 
á presentar préviamente á la Autoridad que forme la 
matrícula una relación duplicada y expresiva de la 
industria que vaya á ejercer, arreglada al modelo nú
mero 5.° Si el industrial fuese fabricante y hubiera 
de utilizar el derecho que le concede el art. 36 del 
Reglamento de verificar las ventas en establecimien
to separado de la fábrica, consignará expresamente en 
la declaración el lugar en que dicho establecimiento 
se hallo situado.

La declaración se anotará en el acto en el registro 
que lleve la dependencia, y se devolverá al interesado 
uno de los ejemplares con la nota del dia que lo pre
sentó, sollo de la oficina y firma del encargado del re
gistro.

Art. 90. La declaración surtirá todos los efectos á 
los fines de la cobranza, sin perjuicio del resultado que 
ofrezca la comprobación, que se llevará á cabo en la 
forma siguiente:

1 .a En las capitales de provincia comprobarán la 
industria los empleados de la investigación, informan
do lo que resulte. Si el informe conviene cpn la decla
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ración, la aprobará la Administración; y si no lo está 
resolverá loque proceda, notificándolo al interesado.

2 .a En las cabezas de partido y en las demás po
blaciones los Administradores y los Alcaldes, sin per
juicio de la investigación que pueda verificar la Admi
nistración por medio de los funcionarios á quienes co
rresponda dicho servicio, y al solo efecto de empezar á 
cobrar las cuotas, sin perjuicio de la responsabilidad 
que pueda caber á los interesados por las inexactitudes 
que cometan, harán que sus dependientes comprueben 
las declaraciones, informando por escrito si éstas se 
hallan ó no conformes con la tarifa, clase y concepto 
que corresponde.

En el primer caso se aprobará la declaración.
En el segundo se notificará al industrial para que 

la rectifique, ó si no se aviene reclame ante la Admi
nistración dentro de los cuatro dias siguientes al de la 
notificación.

3 .a Los Administradores do partido y los Alcaldes 
remitirán por duplicado á la Administración el último 
dia de cada mes las relaciones que hayan formado, 
acompañadas de las declaraciones originales.

En dichas relaciones so comprenderán también las 
altas que produzcan los expedientes de comprobación 
ó de defraudación.

Si no hubiere ocurrido alta alguna, lo expresarán así 
por medio de certificación.

4 .a La Administración examinará inmediatamente 
las relaciones y las altas, y si ofreciesen reparos, se 
devolverán para que se subsanen en un término bre
ve. Si no las presentan, se aprobarán devolviendo un 
ejemplar de las relaciones á las Autoridades de que 
procedan.

Art. 91. Los Directores ó Presidentes de Bancos y 
Sociedades do todas clases sujetas al pago de la contri
bución industrial están obligados á facilitar á la Ad
ministración copia autorizada de las Memorias y de 
los balances ó cuentas anuales.

Los Directores ó Presidentes de toda clase de So
ciedades y los dueños de casas de comercio que ten
gan empleados de los comprendidos en el núm. 1 de 
la tarifa 2.a están también obligados á presentar á la 
Administración al principiar cada año económico, y 
cuando la misma lo crea conveniente, relaciones que 
comprendan los nombres de dichos empleados y el 
haber que disfrutan.

La Administración formará cargo, comprendiendo 
en la matrícula ó en relaciones adicionales las altas 
que produzcan unos y otros documentos.

Art. 92. La Administración reunirá todas las rela
ciones parciales de altas y bajas de la capital y de los 
pueblos en una sola, y la pasará á la Intervención 
para los efectos determinados en el Reglamento orgá
nico de esta fecha.

Dentro de los ocho primeros días del mes siguiente 
se pasará á la Recaudación de contribuciones, bajo la 
responsabilidad del Jefe del negociado respectivo, co
pia literal de la relación, conservando los originales 
en poder del mismo negociado.

Art. 93. Las bajas deberán solicitarse dentro del 
mes en que haya de cesar el industrial, y la Admi
nistración las acordará provisionalmente, liquidándo
las con arreglo al art. 4.° de este reglamento, sin per
juicio del resultado do la comprobación.

Uno de los ejemplares en que se pida se devolverá 
al interesado con la fecha de la presentación, sello de 
la oficina y firma del encargado del registro, pasán
dose en seguida nota de la baja y de la correspondien
te liquidación á la Recaudación de contribuciones 
para los efectos oportunos. Pero si de la comprobación 
que practicara la Administración resultase que la baja 
era inexacta ó que el industrial continuaba ejerciendo 
después de terminado el plazo á que se extienda la li

quidación, será considerado como defraudador y que
dará sujeto á la responsabilidad que establece el ar
ticulo 124 de este reglamento.

Los Administradores de partido y los Alcaldes re
cibirán las declaraciones de baja en las localidades 
respectivas y anotarán la fecha de la presentación; 
pondrán el sello y firmarán los duplicados que han de 
devolver á los interesados, é inmediatamente remiti
rán aquellos á la capital para los efectos indicados en 
el párrafo anterior.

Art. 94. Toda persona que deba variar de tarifa ó 
de clase presentará préviamente por duplicado y con 
separación á la Autoridad que forme la matrícula las 
declaraciones de alta y de baja que produzca la varia
ción.

La expresada Autoridad, después de devolver al in
dustrial los duplicados de las declaraciones en los tér
minos prevenidos en el art. 189, dará á dichas decla
raciones la tramitación ordenada en el espresado ar
tículo 90 y en el 93 de este Reglamento.

Art. 95. La Administración por medio de sus agen
tes vigilará constantemente el ejercicio de las indus
trias, y si encontrara que alguna de ellas no está ma
triculada, ó figura en tarifa, clase ó concepto inferior 
al que le corresponda, instruirá expediente con arre
glo á lo que para estos casos determina el art. 117.

CAPÍTULO III.
RECAUDACION DEL IMPUESTO.

Sección primera.

Reca udacion.—"FaUidos.
Art. 96. La recaudación de la contribución indus

trial se llevará á cabo con arreglo á la instrucción vi
gente prra hacer efectivos los créditos á favor del Te
soro.

El cargo para la recaudación le constituirán los do
cumentos que debidamente liquidados pase la Admi
nistración al recaudador y de los cuales responderá la 
recaudación en todo tiempo.

En descargo de dichos documentos sólo se admitirá 
el importe á metálico de lo que el Tesoro tenga dere
cho á percibir; el de las órdenes de baja que la Admi
nistración les hubiere pasado, y el de los expedientes 
de fallidos instruidos en la forma y en los plazos que 
establece el art. 111.

Art. 97. Los traspasos ó cesiones de establecimien
tos fabriles, almacenes, tiendas ú obradores no eximen 
del pago de la contribución vencida al industrial á 
quien legítimamente le hubiere sido impuesta; pei'O 
si se ignorase su domicilio ó resultare insolvente, será 
responsable de dicha contribución, y el Recaudador la 
exigirá al hacer la cobranza al que al tiempo de veri
ficar la misma aparezca en posesión del establecimien
to, almacén, etc., sin perjuicio del derecho de éste á 
reclamar donde proceda contra el que le hubiera he
cho la venta, cesión ó traspaso.

Art. 98. Todas las personas que al empezar un añ° 
económico se hallen ejerciendo ó se propongan co
menzar el ejercicio de cualquiera de las industria3 
comprendidas en la tarifa 5.a ó de patentes satisfará» 
íntegra la cuota respectiva dentro de los 15 primero3 
dias del año económico, proveyéndose del certificad0 
talonario que acredite su aptitud legal para el ejerci
cio de la industria.

Al efecto, en las capitales de provincia, Admini3" 
traciones de partido y pueblos donde exista Recauda
ción, los industriales se presentarán á la Administra
ción, Administrador de partido ó Alcaldes, manif°3' 
tundo la industria que se propongan ejercer, y en 3U 
vista los funcionarios mencionados expedirán una ér- 
den arreglada al modelo núm. 6; mediante la cual

r
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Recaudador hará efectiva la cuota correspondiente, 
enara la matriz y el talón, y entregará éste al inte

resado.
l'm los puntos donde no exista Recaudador los in- 

(‘ustriales se presentarán, según las poblaciones, á los 
Administradores de partido ó á los Alcaldes, los cuales 
liaran efectivo el importe de las cuotas y llenarán la 
matriz y el talón del correspondiente recibo del libro 
talonario de que oportunamente los habrá provisto la 
recaudación con arreglo al art. 102, y entregarán el 

° d "‘i llstrial Para los efectos indicados en el 
párrafo precedente.

,!l(lustr1ialcs que hayan de dar principio al ejer- 
d„i J C Su "Rustría después de los 15 primeros días 
ennfn'1^ ®oonom,eoisat1sfarán también préviamente la 
vprifi llltep’a (lue les corresponda, ajustándose para 

. lr • i Pag0 y obtener el certificado talonario á 
1 leven ido en los párrafos anteriores según lapo- 

blacion en que residan.
penn'x', Administración al terminar cada año 
tri-ilnc IC° j0118^61*^^0™0 baja á todos los indus- 
tarif« a^C ruraute el ln'smo hayan figurado en la 
dnq án r Patoti1td8> y en su consecuencia los cncarga- 
abstpnrlrlm<,ir <l matricula, según las poblaciones, se 
menza n nl »-C°mi)rCn hasta que co-
de las adié' n° econfinico deban incluirlos en virtud 
que e?e aX?n 6 bra de Prodlicir la obl^acion 
tríales. * C ant9rior se impone á los indus- 
tadas rínm* ^l)Si A^al^e8 y demás Autoridades facul- 
de las ¡min^P61 ‘f bceucias que autoricen el ejercicio 
pobla^^^ interior de las
Ponsal n a ®! absfc(;ndrán de concederlas, bajo la res
monto < i ¿ ^"i0 C?ta ? ece el artl 125 116 este Regia- 
cado táln os.int U8f'ria^08.que no presenten el certifi- 
de la cuot^H0 V® acrcdite haber verificado el pago 
tar al exbedL'i'’ ‘J8 corresponda, la cual se harácons-

Art 101 u .laSl1,CCIlcias mencionadas.
se dispone en etart qeRXaiCt0DCUmPlÍm-Íeutni de
clones con b. . , . la Recaudación de contnbu- 
cada año ppa Jx • ‘P^011 necesaria, al principio de 

■ nicinal un lil , n?lC0 Preparará para cada distrito mu
Slo -il mnílp/10 (' Cuaderno talonario impreso conarre- bm ai modelo núm. 7.° 1

aiterio^sp nnSmCUadxrnos á quc se re^ere el adeu
den alfabético dp ner kián erniCada provincia por el ór- 
y á la letr-i hq i Pueblos, foliándose correlativamente 
Pues de noner Pn°J u qU? Cada uno contenga, y des- 
y la rúbrica del lír °a C1 lo de la Administración 
cad» uno se exte^t a J^encion, por quien en 
número de retitttn UUa dilÍ8,™cia expresiva del 
rán con h -inr ■ es que contenga, se distribuid 
res de n-iHia" clPac|On oportuna á los Adminístrado- 
baya Recauda / t caldes de los pueblos donde no 
phmiento de ‘in'i r qUÜ sean necesarios para el cum- 
tículo 98. a Obligación que se les impone en el ar
los cuadernnq 1̂ ,íere de la intervención, al autorizar 
rcs> abrirá á h ií1UG ^oren los artículos anterio- 
corriente dé récil . ion de contribuciones cuenta 
103 que aaiiAii G 8 tal°narios por el número total de

al entreoí .ntiPrACI¡da.n; y la Recaudación á su 
Acides de Inq nn íi Administradores de partido y 
108 que necesiten nJ3 08 cn Jl06 110 resida Recaudador 
encomiende, les hVi-?nIeriri jar1Ia cobranza que se los 
cuaderno respec-ív-u' dc 08 qae comprenda el 
cibo speenvo, del que aquellos facilitarán rc-

Art. 1Q4. T ■ .
expedirán por ^donarios se llenarán y
responsabilidad delUJl^uroso de numeración bajo la 
guno se inutilizara nearoado de la Cobranza; y si al- 
Púmero con la op’oS?1’11 811 respectivo lugar y

a nota de inutilización que 

comprenda el certificado y la matriz. Esta deberá fir
marla siempre el contribuyente, y caso de no saber 
hacerlo lo verificará á su ruego un testigo vecino de 
la localidad.

Art. 105. El importe total de lo recaudado por 
patentes lo ingresará la Recaudación en las arcas del 
Tesoro en los términos siguientes:

Dentro de los 15 primeros dias de cada mes lo que 
hubiera percibido por los certificados expedidos por la 
misma recaudación en el raes anterior.

Dentro de los 15 dias del tercer mes de cada trimes
tre lo que hubiera percibido de los Administradores 
de partido y Alcaldes encargados de la cobranza por 
los certificados expedidos en el trimestre anterior.

La retribución de los Alcaldes por este servicio será 
la que se establezca por una disposición especial.

Al verificar el expresado ingreso la Recaudación 
presentará en la Administración una relación ajusta
da al modelo núm. 8.", en la que, con la expresión 
conveniente para que se conozca con claridad por 
quien se ha verificado la cobranza, se exprese el nom
bre do los industriales á quienes se hayan expedido 
las patentes y cantidad satisfecha por cada uno.

A dicha relación se acompañarán originales las ór
denes en virtud do las cuales se haya verificado la 
cobranza en los puntos donde exista Recaudador.

, Las relaciones y órdenes se pasarán á la Interven
ción á fin de que el ingreso en Tesorería de las canti
dades recaudadas se haga con los requisitos exigidos 
por el Reglamento orgánico de esta fecha.

Art. 106. La Administración, una vez terminadas 
las operaciones á que se refiere el artículo anterior, 
irá formando mensualmente por el resultado de las 
relaciones un registro de los contribuyentes por pa
tentes arreglado al modelo núm. 9.°, á fin de que al 
terminar el año económico conste en cada p rovincia 
el número dc aquellos, concepto de la tarifa por que 
hayan contribuido y el importe de lo recaudado.

El resultado total del registro deberá en su conse
cuencia ser respecto de lo ingresado por patentes 
igual al que aparezca en las cuentas de que trata el 
artículo siguiente.

Art. 107. La Recaudación de contribuciones de 
cada provincia al formar y rendir sus cuentas trimes
trales distinguirá en dos renglones separados la re
caudación obtenida por la contribución industrial, ex
presando cu el primero el importe de las tarifas l.u, 
2.a, 3.a y 4.a, y en el segundo el de las cuotas dc pa
tentes, justificando esta partida, como lo verifica res
pecto de la primera, con los documentos que se lo 
entreguen en virtud de lo prevenido en el art. 105.

Art. 108. El importe de lo recaudado por el con
cepto de patentes se incluirá en los estados semestra
les do valores.

Art. 109. Dentro del primer mes dc cada año eco
nómico la Recaudación de contribuciones entregará á 
la Administración de cada provincia bajo el corres
pondiente inventario todas las matrices de los cua
dernos talonarios autorizados el año anterior, y al 
efecto recogerá oportunamente de las Administracio
nes de partido y Alcaldes de los pueblos los que les 
hubiera entregado, devolviendo el recibo facilitado 
por los mismos.

Las Administraciones examinarán y confrontarán 
las expresadas matrices con las relaciones mensuales 
á que se refiere el art. 105; y si resultasen diferencias, 
se harán en las cuentas corrientes las rectificaciones 
que procedan, ingresándose en las Tesorerías las di
ferencias que resulten.

Hecho así, ó apareciendo que están conformes las 
expresadas matrices, so remitirán estas originales por 
el conducto correspondiente á la Superioridad con el 

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

oportuno inventario dentro del primer trimestre de ; 
cada año económico.

Art. 110. A los industriales que resulten insol
ventes en cada trimestre se les formará un expediente 
que se titulará de fallidos.

En él podrán incluirse varios deudores, acompa
ñando nota de sus nombres por órden de tarifas y cla
ses; pero no se comprenderán débitos por otras con
tribuciones.

Art. 111. Los expedientes á que se refiere el ar
tículo anterior se presentarán ultimados por la Recau
dación, yen ellos constará:

l .° Que se han empleado sin éxito y por su órden 
los apremios de primero, segundo y tercer grado en 
la forma que establece la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869 ó la disposición que estuviera vigente.

2 .° Que se ha evacuado informe sobre la insolven
cia del contribuyente por uno de los síndicos y tres 
individuos del gremio á que perteneciera el deudor en 
las capitales y Administraciones de partido, y por el 
Alcalde y Secretario de Ayuntamiento y dos indus 
tríales, ó á falta do estos dos vecinos de la misma lo
calidad, en los demás pueblos.

3 .° Que se ha emitido igual informe por otros dos 
industriales que ejerzan la misma ó análoga industria 
en el caso de referirse el expediente á un industrial 
no agremiado. .

4 .3 Que se ha expedido certificado por el funcio
nario correspondiente con referencia al amillaramien- 
to para acreditar la falta de bienes inmuebles.

5 .° Informe del Alcalde del barrio respectivo y de 
dos industriales del mismo gremio, ó en su defecto de 
dos vecinos en las capitales de provincia y de partido, 
y del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento en los 
demás pueblos, cuando el requisito exigido en el pá
rrafo primero no se pueda llenar por ignorarse el do
micilio del deudor.

Estos informes y la expedición de la certificación 
con referencia al amillaramiento tendrán lugar en el 
preciso término de 15 dias, á contar desde que la Re
caudación presente la relación de deudores ó el ex
pediente.

El cobrador consignara por escrito al dorso del re
cibo talonario el nombre de los funcionarios y de las 
personas de quienes haya tomado los informes.

6 .° Los recibos talonarios acompañados de rela
ción duplicada en que constarán nominalmente los 
contribuyentes y el importe de sus cuotas.

Uno de los ejemplares de la relación firmado por el 
Administrador y sellado con el de la oficina se devol
verá á la Recaudación. El otro ejemplar se conservara 
en la Administración. ’ . .

La Recaudación tiene el deber de instruir y de pre
sentar los expedientes de fallidos dentro del primer 
mes del trimestre siguiente al que pertenezca el dé
bito. . . , ,,

Cuando por razón de la distancia de algún pueblo 
á la capital ó de cualquiera otra circunstancia excep
cional independiente de la activa gestión que debe 
emplear la Recaudación solicitara ésta próroga para 
la presentación de los expedientes podrá el Delegado 
de la provincia conceder 15 dias únicamente, siendo 
este segundo plazo improrogable.

Art. 112. La Recaudación responde en absoluto 
del importe de las cuotas de fallidos: ,

l .° Cuando do las diligencias que practique la Ad
ministración con presencia del expediente resulte 
justificado que por negligencia, descuido ú otra causa 
imputable al cobrador dejó de hacerse efectiva la cuo
ta del deudor. .

2 .° Cuando los expedientes no se hayan instruido 
en la forma que previene este Reglamento.

3 .° Cuando dichos expedientes no se presenten 
dentro del plazo fijado en el artículo anterior.

Art. 113. El negociado respectivo examinará in
mediatamente los expedientes de insolvencia que pre
sente la Recaudación, y el Jefe de la Administración 
los resolverá precisamente dentro del mes siguiente, 
bien aprobando la baja si la insolvencia está justifi
cada, ó decretando que paso un Investigador para que 
al tenor de lo dispuesto en el artículo precedente de
pure la exactitud de aquella.

En el primer caso, y taladrados que sean todos los 
recibos que se unan á los expedientes, pasarán estos 
á la Intervención para los efectos determinados por el 
Reglamento orgánico.

No se aprobará ningún expediente de partida falli
da sin declarar si los síndicos y repartidores han in
currido en responsabilidad con arreglo á lo que dis
pone el art. 122.

Art. 114. Al fin de cada trimestre formará la Ad
ministración una relación nominal de los industriales 
que durante dicho período hayan sido declarados fa
llidos, expresando en ella la industria que ejercían, 
la fecha de la insolvencia y la cuota de cada uno, 
cuya relación totalizada se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia, remitiendo un ejemplar á la 
Superioridad por el conducto correspondiente.

Sección segunda.

CoiilalilidaH.
Art. 115. Las cuotas de la contribución industrial 

con los recargos que las leyes autoricen á favor de las 
provincias y los Municipios, el aumento del 6 por 100 
establecido en el art. 3.° de este Reglamento y la par
te de los recargos que se impongan como pena en los 
casos de defraudación, se aplicarán en cuentas al pre
supuesto del año ó período á que corresponda.

La parte que de los recargos corresponda á los fun
cionarios de la comprobación ó á los denunciadores se 
ingresará en el Tesoro, figurando en la cuenta do 
operaciones del mismo.

DE LA INVESTIGACION.

Sección primera.
Defraudación.

Art. 11G. Los expedientes de defraudación se ins
truirán:

l .° En virtud de diligencias practicadas por los 
agentes de Hacienda.

2 .° En virtud de parte dado por las Autoridades 
ó sus agentes.

3 .° Por declaración de los Síndicos ó do los indi
viduos de los gremios.

4 .° Por denuncias en forma hechas por personas 
extrañas á la Administración y á las industrias.

Art. 117. Los expedientes constarán:
l .° Del documento base del expediente:
2 .° Do la diligencia del reconocimiento déla casa, 

fábrica, establecimiento, etc., practicado por el fun
cionario encargado de formar el expediente, en cuy» 
diligencia se expresará clara, explícita y detallada
mente la profesión, industria, arte ú oficio que s® 
ejerza ó los artículos que sean objeto de la venta, y ol 
modo habitual de expenderlos ó los aparatos y obje
tos imponibles.

Esta diligencia la firmará el empleado ó empleado® 
y el interesado; cuando este no sopa, lo hará un tes
tigo á ruego; y cuando no quiera, lo verificarán doS 
testigos, y á falta de ellos se hará constar en el exp6" 
diente y seguirán las demás diligencias.

(Se continuará.)
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TRIBUNAL DE OPOSICIONES
Á PLAZAS DE MÉDICOS NUMERARIOS Y AGREGADOS DE 

LA BENEFICENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

El miércoles 18 del actual á las tres de la tar
de dará comienzo el tercero de los ejercicios de 
oposición á dichas plazas, que prescribe el Re
glamento vigente. Actuarán los Sres. D. José 
Órdax, D. Ildefonso Oria y D. Julio González, 
que forman la primera trinca.

Lo cual se anuncia para conocimiento de los 
opositores y del público.

Zaragoza 16 de Enero de 1882.—P. A. del Tri
bunal, Dr. Joaquín Gimeno Vizarra, Vocal-Se
cretario.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Santiago Costa Sainz, Capitán graduado, Te
niente de la cuarta Compañía del Batallón 
Reserva de Zaragoza, núm. 56, y Fiscal nom
brado en comisión:
Habiéndose ausentado sin permiso de esta pla

za el soldado Juan Martin Latorre, que se halla
ba con licencia ilimitada, por cuyo delito y co
mo desertor estoy sumariando por no haberse 
presentado al ser llamado para su embarque á 
Ultramar:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado soldado, se
ñalándole las oficinas del Gobierno militar de 
esta, plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no hacerlo en el plazo señalado se le 
seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Zaragoza 8 de Enero de 1882.—Santiago Costa.

D. José Pastor Armengol, Capitán graduado, 
Teniente del Batallón Reserva de Zaragoza, 
núm. 56, Fiscal nombrado por la Superioridad: 
No habiéndose presentado al Depósito do em

barque para Ultramar, establecido en esta capi
tal, con arreglo á lo determinado en la Real or
den de 18 de Octubre próximo pasado, el sustitu
to procedente de la Caja de recluta de Zaragoza 
Manuel Fernandez Suarez, á quien estoy su
mariando por este delito:

Usando de las facultades que las Reales Orde
nanzas conceden en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de la Aljaferia, donde de
berá presentarse en el término de 30 días, á con
tar desde la publicación de este edicto, á dar sus 
descargos; en la inteligencia que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 14 de Enero de 1882.—José Pastor 
Armengol.

D. Florencio Nogués Lamata, Alférez del Bata
llón Depósito de Zaragoza, núm. 56: 
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba en expectación de embarque, el soldado 
sustituto para Ultramar Francisco Sambonet Sa
linas, á quien estoy sumariando por desertor:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto, al referido soldado, debiendo presentar
se en el término de 30 dias, á contar desde la fe
cha, en el cuartel de Santa Engracia para dar sus 
descargos, pues de no hacerlo asi se le seguirá 
la causa en rebeldía.

Zaragoza 10 de Enero do 1882.—Florencio 
Nogués.

D. Lorenzo Bono Sorolla, Capitán graduado, Te
niente Fiscal del Batallón Depósito de Zara
goza, núm. 56: '
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba en expectación de embarquepara el Ejér
cito de la isla de Cuba, el soldado Manuel Mu
ñoz Cabero, natural de Quinto, provincia de 
Zaragoza, á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de P tención del cuar
tel de Santa Engracia de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos, y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 10 de Enero de 1882.—Lorenzo Bono.

D. Lorenzo Bono Sorolla, Capitán graduado, Te
niente Fiscal del Batallón Depósito de Zara
goza, núm. 56:
Habiéndose ausentado de esta capital, donde 

se hallaba en expectación de embarque para el 
Ejército de la isla de Cuba, el soldado Basilio 
Gracia Expósito, natural de Senegue, provincia 
de Huesca, á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado sollado, 
señalándole la guardia de Prevención del cuar
tel de Santa Engracia de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos, y de no presentarse etk 
el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 11 de Enero de 1882.—Lorenzo Bono-

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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